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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre.......................... 15 pesetas.
Semestre ......................... 30 —
Anual................................ 60 -

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
Mtelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
-da la correspondencia administrativa referente al 
Botnis.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
or Giro postal o Letra de fácil cobro.

las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
iradas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
■dce cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 

'irán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
ano corriente; 0’75 ptas,, los del año anterior, y de 
oíros >-nos, una । eseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta por cana 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, dé 
acuerdo con la entidad o particular que 1. interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

_ A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la "Im- 
órenla del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

“’c "n qUe ,os señores Alcaldes y Secretarios reciban 
d sitio di- r yFIctAL, dispondrán que se fije un ejemplar en 
i.iente. ' COblumbre. donde permanecerá hasta el recibo del ai-

Wifad, 5ecretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa 
rit-adamem» lservar ,os números de este Bo l e t ín , coleccionados 

!e r P3ra su encuadernación, que deberá verificarse al e cana semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
suatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
'Ley de 3 de noviembre de 1887).

JSECCION pr ime r a  
min is t e r io  d e  ju s t ic ia

E DECRETOS
ie *a Constitúcyn^'t3^ ^Ue me coníiere el art‘ 75 

aiisiórf^ioP admitir a R'cardo Samper Ibáñez la di- 
Histros. carg° de Presidente del Consejo de Mi-

a cuatro de octubre de mil nove-
"es.- p| y cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y To- 

.. Wimstro de Justicia, Vicente Cantos Figue-

Sa1 atribuciones que me confiere el artícu- 
Ven¿enLOnStitucióT

: SaD. Aipli?1Lbrar Presidente del Consejo de Minis- 
■ ^ado en Mn1r° Lerroux García.

Tentos treinta3 ,* a cua^ro de octubre de mil nove
; ues. __ p| ...y, cuatro. - Niceto Alcalá-Zamora y 
Aeróla. ' lin,stro de Justicia, Vicente Cantos Fi-

(Gaceta 5 octubre 1934).

Pr ESIDe Nc ia  d e l  c o n s e jo
DE MINISTROS

V tuesta d-i o DBCRETOS
de f  n5° en admit: ^esidente del Consejo de Ministros, 

a ¿ i ,"r i dimisión del cargo de Ministro 
den?doeaMadriaandroPita Romero. 
nes'^einta y ruat.cilatro de °ctubre de mil nove- 
:•. i' el Presidn.'?1 ^O-” Niceto Alcalá-Zamora y To-

trrOüx Qar j.e oel Consejo de Ministros, Alejan-

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Justicia a D. Vicente Cantos Figuerola.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de. mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Tu
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García. " ‘

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de la Gueira a D. Diego Hidalgo Durán.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Marina a D. Juan José Rocha García.
Dado en Madrid a cuatro de octuure de mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.- El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lenoux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Hacienda a D. Manuel Marracó y Ramón.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de la Gobernación a D. Rafael Salazar Alonso.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres. —El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García,
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A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes a D. Filiberto Vi
llalobos González.

Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Obras públicas aD. Rafael Guerra del Rio.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro. -Niceto Alcalá-Zamora y To- 
res. — El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Trabajo, Sanidad y Previsión a D. José Estadella 
Amó.

Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove
cientos treinta a cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente.del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Agricultura a D. Cirilo del Río Rodríguez.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora v To
rces.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A pn'puesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Industria v Comercio a D. Vicente Iranzo Enguita.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Comunicaciones a D. José María Cid Ruiz Zorrilla.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres. El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Minstro de Estado a D. Ricardo 

Samper Ibáñez.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta'del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro de Justicia a D. Rafael 

Aizpún Santafé.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos 'reinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro de la Guerra a D. Diego 

Hidalgo Durán.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.- Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro de Marina a D. Juan José 

Rocha García.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.- El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros.
Vengo en nombrar Ministro de Hacienda a D. Ma

nuel Marracó y Ramón.
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro.- Niceto Alcalá-Zamora y To
rres. El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros. 
Vengo en nombrar Ministro de la Gobernación a don 

Eloy Vaquero Cantillo. .
Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y cuatro. Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros.
Vengo en nombrar Ministro de Instrucción publica \ 

Bellas Artes a D. Filiberto Villalobos González.
Dado en Madrrd a cuatro de octubre de mil nn\e- 

cientos.treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora v lu
fres.—El Presidente del Consejo de Ministros, Aleja - 
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo Ministros.
Vengo en nombrar Ministro de Obras pub.icas 

losé Maria Cid Ruiz Zorrilla.
' Dado en Madrid a cuatro de ochibre de mu 
cientos treinta y cuatro.— Niceto Alcala-Zamora y 
rres. - El Presidente del Consejo de Ministros,. 1 
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de
Vengo en nombrar Ministro de Trabajo, d • 

Previsión a D. José Oriol y Anguera de . ve.
Dado en Madrid a cuatro de octubre ce 

cientos treinta y cua ro. Niceto Alcala-ZamoI< • 
rres. —El Presidente del Consejo de Ministros, ■ 
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de \j;.- 
Vengo en Nombrar Ministro de Agricuítur <■

miel Jiménez Fernández. ¡i nove-
Dado en Madrid a cuatro de octuty,e71t,1l )rl y T'- 

cientos treinta y cuotro. Niceto Aleala-Fj* A[ejan- 
rres. El Presidente del Consejo de Mmut , * 
dro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo d1 Q^uerci ■
Vengo en nombrar Ministro de Industria y

a D. Andrés Orozco^atista. , mil nuVC'
Dado en Madrid a cuatro de octubre y T' - 

cientos "treinta y cuatro.—Niceto Alcala-¿ ^jeja"' 
rres. El Presidente del Consejo de < ’ 
dro Lerroux García.

--------  , _ MinistroS;
A propuesta del Presidente del Consejo i aCjOncs 3 
Vengo en nombrar Ministro de Com

D. César Jalón Aragón. 1e mü nTn'
Dado en Madrid a cuatro de octubie ray o, 

cientos treinta v cuatro. Niceto Aléala- -- alejan 
rres. - El Presidente del Consejo de 1 
dro Lerroux García.
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En ejercicio de las facultades que confiere el artículo 
88 de la Constitución de la República va propuesta 
del Presidente del Consejo de Ministros,'

Vengo en nombrar Ministro sin Cartera a D. José 
Martínez de Velasco.

Dado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove- 
i ientos treinta y cuatro — Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.- El Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Lerroux García.

En ejercicio de las facultades que confiere el articulo 
t'S de la Constitución de la República y a propuesta 
del Presidente del Consejo de Ministros,
n. Vengo en nombrar Ministro sin Cartera a D. Leandro 
Pita Romero.

Lado en Madrid a cuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro. - Niceto Alcalá-Zamora v 
¡"rres - El Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Lerroux García.

(Gaceta 5 octubre 1934).

SECCiON SEGUNDA
Núm. 4.869.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
p . , Circular. •

domXs sacrificio délos cerdos en los 
caides Partlcul?re.s> se recuerda a los señores Al- 
tienen ck- provincia’ la ineludible obligación que 

losInsm5tinizar ^servicio, «le común acuerdo 
g'oalo dkm OrfSm Veterinarios, conarre- ti. mod ir a ° en ,la R- °- de 30 de diciembre de 
de cuya orcran^ a por a 13 septiembre de 1924, 
Plazo"de diL ’f.ación darán cuenta en el improrrogable 

| * * v o c« 13 §,
^beratoíln^m’ por los medios de costumbre, harán 
11 siguiente- °S vecmos de §us respectivas localidades 

l!os- soHcilarnn e<¡inos que deseen sacrificar sus cer- 
,Oras de anfPino-x SI!S JesPectivos Alcaldes, con 24 
' autorizai ón1101? 3 fecha en que lo van a realizar, 
z-dicha Am r.eSlamentaria, con el fin de que, a su 

Clen,e al In^nani at se !a C0l11Linique con tiempo su- 
• «cconocmiuOí mun!ciPal Veterinario.

Plcay mierncí /?-1110 sanitario debe hacerse macroscó- 
!ICados, presemn'^^^’ para 10 cUal’ una vez sacri- 

al citado fi,nar-an as canales en unión de las vísce- 
crea pm Clon.ario' tomando para ello las mues- 

.Us duefm 1ven,ente-
^n; bajo niníñ^J0,8 cerdos sacrificados no consenti- 

recon(S lipntexto’ que se tomen n,uesfras para 
s ffcíor niun e n 1 vPOr. otra Persona 9ue no sea el 
sol?3 estefuncin3 Veterinario, con el fin de remitír- 
eJímente Pue le mnan<í: en una Palabra, las muestras 

¿^'itio. tomarlas el Veterinario encargado de 

írifo^^to^Vel'^o d.e este reconocimiento, entregará 
Provddos un cerne arii° a los dueños de los cerdos sa- 
ditinncia! Veter nLC.-docon el sello de la Asociación 
Jeni nes sanitari-,?"3’ en el Q116 ,iará constar las con- 
li- en? de dichos V'i que se hallan las carnes proce- 

preste d,cerdos; bajo ninguna excusa dejará 
este ?l!trtos; x. ‘'cumento al propietario de los cer- 

El ¡^¡cio. ‘ os cuales se haya cumplimentado 
enteP°r el‘ servicio, será cobrado directa- 

y atamiento de los dueños de los cer

dos sacrificados; nunca debe hacerlo el Inspector mu
nicipal Veterinario, debiendo abonárselo a este funcio
nario en la forma que señala el artículo 15 del Real de
creto de 18 de junio de 1930. "

Todos los Ayuntamientos en que se halle vacante el 
cargo de Inspector municipal Veterinario, encargarán 
de este servicio al Inspector que, por sus condiciones 
especiales (proximidad, edad, rapidez en los medios 
dejocomoción, tiempo disponible, etc.), pueda desem
peñarlo con más exactitud, fijando los días y horas 
para sacrificarlos y reconocerlos en cada pueblo, no 
consintiendo los Alcaldes, bajo ningún pretexto, el 
que se sacrifiquen cerdos fuera de 1os dias yhóias 
acordados.

I auto las Autoridades con los Inspectores munici
pales Veterinarios y vecinos de los pueblos de esta 
provincia, tienen la obligación de denunciar ante este 
Gobierno civil, o a la Inspeeión provincial Veterinaria, 
el incumplimiento de esta circular, denunciando para 
ello, al infractor o infractores, para imponerles el co
rrectivo a que hubiere lugar.

A los Alcaldes que en el plazo de diez días no den 
cuenta a este Gobierno en la forma que se ha organi
zado este servicio, les será impuesta por mi Autoridad 
la sanción en que por su negligencia hayan incurrido. 

Lo que hago público para general conocimiento, y 
en especial de los Alcaldes e Inspectores municipales 
Veterinarios de la provincia. - 

Zaragoza, 6 de octubre de 1934.
El Gobernador,

P. D.,

Domingo Caudevilla.

Núm. 4.854.
Propiedad intelectual.

Circular.
El señor Delegado, en esta capital, de la,Sociedad 

general de Autores en España, participa que han sido 
nombrados representantes déla expresada Sociedad, en 
los pueblos que a continuación se expresan, los señores 
que se mencionan respectivamente: Luceni yBoquiñeni, 
D. Pascual Herrando Lobera; Muel, D. (osé Aliaga 
Soler; Fuentes de Ebro, D. Victorino Macipe; Utebo, 
D. Pascual Cerrada; El Frago, D. Francisco Celina; 
Caspe, D. José M.a Repollés.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento, y a fin de que por los seño
res Alcaldes se preste a los referidos representantes el 
apoyo necesario para su gestión, con arreglo a lo pre
ceptuado por las disposiciones vigentes sobre Propie
dad Intelectual.

Zaragoza, 6 de octubre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración.

Instrucciones.
-Autorizada esta Dirección general para adop

tar las disposiciones necesarias al objeto de clar 
cumplimiento a la Orden de 8 de agosto anterior, 
que dispuso la expedición a los Secretarios e In- 
tervento:es de las Corporaciones locales, que 
constituyen en la actualidad los Cuerpos respec
tivos, el titulo oficial correspondiente, acreditati
vo de su derecho a figurar en los citados Cuerpos,
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y teniendo en cuenta la importancia del expresa- 
<lo documento, que ha constituir para lo sucesivo 
la más fiel expresión del historial de aquellos'fun 
cionarios, puesto que han de tener validez abso
luta en todos los actos de la vida administrativa ■ 
y funcional de los interesados, siendo los únicos 
documentos exigibles y valederos paira acreditar 
la capacidad legal para tomar parte en los con
cursos que se anuncien para la toma de' posesión 
en los cargos para los que sean nombrados, para 
las permutas y traslados y, en suma, para hafer 
constar en ellos los cambios de situación y cate
goría, sueldos, quinquenios, etc., hasta el momen
to de la jubilación de los respectivos interesados, 
precisa rodear tales documentos de las máximas 
garantías de autenticidad y eficacia, a cuyo fin se 
dispone lo siguiente:

1 .° Cada titulo constará de dos partes: una 
hoja o lámina, expresiva del nombre, cuerpo y ca
tegoría del funcionario, y número del título pro
fesional que se le expide ; y otra, una certificación 
literal del expresado título, que sea como el do
cumento administrativo, en el que se han de con
signar las diligencias que acrediten los nombra
mientos, posesiones, traslados y demás vicisitu
des en la vida profesional del interesado, al que 
sucesivamente podrán añadirse los pliegos que 
precisen para la consignación de las expresadas 
incidencias.

2 .° Los títulos habrán de solicitarse de la Di
rección general, en instancia suscrita por el inte
resado, a la que habrán de acompañarse recibo de 
haber ingresado la cantidad de 37 pesetas 50 cén
timos, que corresponde al Estado por impuesto 
de Timbre, según acuerdo del Ministerio de Ha
cienda ; póliza de tres pesetas para la certificación 
antes referida y tres pesetas en metálico por de
rechos de expedición, y un sello de dos pesetas de 
la Mutualidad de Funcionarios de la Administra
ción local de España.

3 .0 De la recepción de los referidos documen
tos se expedirá el oportuno recibo, en el que se 
consignará el número de la petición, que servirá 
para fijar el orden riguroso que ha de seguirse en 
su despacho.

4 .0 El fundamento que habrá de tenerse en 
cuenta para la expedición de los títulos será el 
expediente personal de los interesados, obrante 
en el Ministerio, cuyos datos serán los únicos que 
se tengan en cuenta en cada caso.

5 ." La primera diligencia que se consigne en 
cada título será puesta por la Sección prime
ra de la Dirección general, expresiva de la si
tuación en que se halla el funcionario intere
sado en el momento en que se le expide el do
cumento, según los datos que consten en el Mi
nisterio respecto del mismo, y a continuación se 
consignarán, por sucesivas diligencias, las in
cidencias que a partir de dicha fecha ocurran en 
la actuación del funcionario, diligencias que. 
por riguroso or den de fechas, consignarán los 
funcionarios provinciales o municipales que estén 
encargados del despacho de la dependencia, bajo 
su personal responsabilidad, con el visto bueno 
del Presidente de la Corporación y el sello de la 
mispia; .

6 ." El funcionario (|uc extienda una diligencia 
en el título de un Secretario o Interventor que
dará obligado a clac traslado literal de la misma 
a la Dirección general de Administración para 

constancia de ella en el expediente personal rif' 
interesado, constituyendo falta administrativa ' 
omisión de dicho traslado.

7 .0 Las hojas de servicios de los Secretar: - 
e Interventores habrán de actümodarse exacta
mente a los que resulten del correspondiente ti
tulo, sin que puedan ser computados los que 1 
consten en el mismo, salvo los anteriores a la t\ 
cha de su expedición, que serán acreditados ni 
diante certificaciones expedidas por las Corpora 
ciones a quienes afecten y en la forma acostir
brada.

8.° A partir del i.° de enero de 1935 será o) 
gatoria la p|: esentación del título para tomar par 
te en los concursos que se anuncien para la pr 
visión de Secretarías e Intervenciones va.ant' 
así como paita tomar posesión de dichos destiin- 

9 .0 A fin de ahorrar molestias a los solicita! 
tes de los títulos, serán válidas las autorizacione- 
que por escrito del interesado, visado por vi \ 
calde de la localidad en que resida, que Goncoian 
a terceras personas para presentar doemner'' - 
retirar los títulos y cualquiera otra gestión rvL. 
cionada con este servicio. _ 

Madrid, 30 de septiembre de 1934.—El D',r 
general. Tomás López Hermjda.

(“Gaceta" 3 octubre de m.U-

Núm. 4.851.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmorta

Ciudad de Zaragoza.
Habiendo solicitado autorización D-Ranlón 

Negre, concesionario de las Cámaras rngon ‘ \ 
Nuevo Mercado, para sustituir dos compren> 
amoníaco que estaban accionados por ir 
eos de 30 y 25 HP., por otros de igua siste 
perfeccionados, impulsados por un elecu , .ac: - 
55 HP., se abre información a efectos de r ‘¡enie.. 
nes, por plazo de treinta días, a contar del g 
en que se publique este anuncio en el d o l e i 
de esta provincia. ^rhmns.

Lo que se hace público a los efectos opo v . 
Zaragoza, 2 de octubre de 1934.—El A 

guel López de Gera.

Junta de Plaza y Guarnición de

Anuncio. Je l^"1" •
A las once horas del día veinte de ?cllí.rp| parqt^ 

reunirá la Imita de Plaza y Guarnición, ¡s¡c¡ón. f 
Intendencia de esta plaza, para la a m ‘ 
concurso libre, de los artículos sigment , 

700 quintales metí 
Harina de 1.a entrefuerte..
Harina de 1 .a fuerte..........
Cebada ...............................
Paja .....................................
Leña hornos .......................
Leña cocinas....................
CarbAn Cok hornos..........
Id. Hulla id..........................
Id. vegetal guardias ........
Petróleo .............................

150 
600 
800 
380 

3.800 
2(X) 
200 
125
100 litros .

-n-to los oferían, qc'i ■ ’ 
dCto’.scr¡toPara tomar parte en dicho v a 

rán presentar sus proposiciones P°r 1 hac^^.j,: 
mentes que justifican su capacidad p- ‘ • 
tros al Ejército, según el reglamento 1 - 
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industrial, así como los que acrediten su personalidad. 
Dichas ofertas se admitirán en la Secretaiía de la Junta 
todos los días laborables, de diez a doce horas, y el 
día del concurso, de ocho a nueve horas.

Los pliegos de condiciones, así como las muestras 
de artículos que han de servir de tipo, estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de diez a doce, en 
la Secretaría.

No se precisará la presentación de muestras ni efec
tuar el depósito provisional ue! cinco por ciento, pero 
aceptada la oferta por la Junta, deberá hacerse en di
cho acto el depósito definitivo del diez por ciento y fir
mar un compromiso de venta, dando principio la entre
ga de artículos a partir de la fecha siguiente al de la fir
ma del compromiso.

El importe de las adjudicaciones estará sujeto al im
puesto de pagos al Estado y contribución de derechos 
reales.

Zaragoza, 5 de octubre de 1934.—El Teniente Secre
tario, Emilio Tortajada.—V.° B.°: El Presidente, (ile
gible).

Modelo de proposición.
..... , vecino de...........con domicilio en.......... , 

caile ........ , número ..........., enterado del concurso 
anunciado para la adquisición de artículos con destino 
al Parque de Intendencia que ha de celebrarse el 
llia asi como de las características de aquéllos 
y condiciones que han de regir en dichas adquisicio
nes, se compromete al suministro de los artículos si
guientes:

ARricUI,O Cantidad Precio Q. M Importe

Total .

Zaragoza...............
Is Vív ' (Firma del interesado), 

oobie y dirección: 
Oferta para la venta de  

eZaragozadente d6 13 Junta de Plaza V Guarnición de

Junta municipal del Censo electoral 
de Zaragoza.

nes eíprtflt*\° de* aurnento y modificación de Seccio- 
l°s y Seo i ’ en los anti£uos districtos de San Car- 
^ctifícar'11'11 ■ de Afueras, como consecuencia de la 
niéndosp* i an.ua* ^el Censo electoral, esta Junta, ate- 
ley Fiert 3,, ^'spuesto en el artículo 2^ de"la vigente 
ticulo 2 °(írai de de 'mv^’u^re de 1909, ar
a las Se ’ 13 des'gnad(> los locales correspondientes 
nocimientC'°ties de nuev^ creación, poniéndolo en co- 
^bidas e° • *°? e*ectores interesados, las variantes 
menCi(m,"n. elación a las calles y Secciones de los ya 

,ona(ios antiguos distritos.
SecANTlGU° DISTRITO. SAN CARLOS

Comnr1 ^ "Local: San Juan y San Pedro, núm. 1. 
$an litan eie : ^ayor (pares, del 2 al 30), Argensola, 

S¿ci6nyina" Fedm (impares) y Refugio.
ComnJ i" lccal: Centro, Mayor, 40.

Ramíre? Mayor (pares, del 32 al final), Olivo, 
Secció^ .ortesías.

ciento. n Local: San Lorenzo, 14, estableci-

Comprende: San Lorenzo (impares, del 1 al 37, y 
pares del 2 al 44), Laberinto, Tejedores y.Red.

Sección 32.— Local: Estudios, 7, tienda.
Comprende: San Lorenzo (impares, del 39 al final, y 

pares, del 46 al final), Espino, Estudios, Gallo, Zarza, 
San Cristóbal y Pelegrín.

Sección 33.— Local: San Jorge, 24, tienda.
Comprende: San Jorge (pares), San Andrés, Za- 

porta y San Carlos (plaza).
Sección 34.— Local: Liceo Cervantes (antiguo Co

legio HH Maristas), San Jorge, 13.
Comprende: San Jorge (pares), Prolongación Ye

dra, Laforga y plaza San Pedro Nolasco y San Juan y 
San Pedro (pares).

Sección 35. - Local: Verónica, 35, local.
Comprende: D. Jaime I (pares, del 2 al 54), Zabala y 

Verónica (impares).
Sección 36. — Local: Eléctricas del Huerva, Pardo 

Sastrón.
Comprende: Verónica (pares), Pardo Sastrón, Co

so (impares, núms. 53 al 93) y P. J. Soler (pares, 2 al 
6), impares 1 al 7.

Sección 37.—Local: Escuelas municipales, calle 
Graneros.

Comprende: Coso (impares, del 95 al 153).
Sección 38.—Local: Escuelas municipales, calle Gra

neros.
Comprende: P. J. Soler (pares, 8 al final; impares 9 

al final), Santo Dominguito de Val, Graneros, Yedra, 
plaza de la Cebada, plaza de la Verónica, Cínguto, Sar
tén y plaza de la Leña.

Sección 39.—Local: Agustín, 35, tienda.
Comprende: Coso (pares, del 140 al 174), Romea y 

Agustín (impares).
Sección 40.—Local: Universidad, plaza de la Mag

dalena.
Comprende: Heroísmo (pares, todos; impares, del 1 

al 11), Rincón, León y Agustín (pares).
Sección 41.—Local: Heroísmo, 43, tienda.
Comprende: Heroísmo (impares, del 13 al final), 

Anón, Viejos. Clavos y Miguel Portolés.
Sección 42.—Local: Torre, 7, local.
Comprende: Manuela Sancho (impares, 1 al 33 du

plicado), Turco, Torre y Eras. _
Sección 43.—Local: Escuelas municipales, San Agus

tín, 33.
Comprende: Manuela Sancho (pares e impares, del 

35 al final), Alcalá, Noria, Hospitalito, (pares), Estre
lla y plaza de las Eras.

Sección 44. —Local: Colegio particular, Palomar, 6.
Comprende: Palomar y Pozo.
Sección 45.—Local: Escuelas municipales, San Agus

tín, 33.
Comprende: San Agustín, Viola, Barrioverde, y pla

za de San Agustín.
Sección 46.—Local: Escuela Normal de Maestros.
Comprende: Alcober, Luzán, Arcadas y Olleta.
Sección 47.— Local: Albergue de Mendigos, calle 

Monreal.
Comprende: Coso (pares, del 176 al final), Hospita

lito (impares), plaza de las Tenerías y Monreal.
Sección 48.— Local: Caballerizas municipales, calle 

del Río.
Comprender Alonso V, Rebolería y Rio.
Sección 49.— Local: Calle Miguel Servet, núm. 9.
Comprende: Miguel Servet (impares del 1 al 53), 

Montemolin, Callejón de Intendencia y Asalto.
Sección 50.— Local: Escuela particular, calle Ru- 

siñol, 50. .
Comprende: Camino de las Fuentes, Fabiani, Ro

sales, Hogar Obrero y Martin Serrano, Figueras y 
Rusiñol.

Sección 51. Local: Matadero, calle Miguel Servet.
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Comprende: Miguel Servet (impares del 45 al final), 
Higuera, Sol, Mina y Utrillas.

Sección 52.— Local: Escuelas municipales, Móte- 
molín. -

Comprende: Belchite, Filias, Filias (camino) y dise
minados entre ríos Ebro y Huerva.

Sección 53. Local: Escuelas barrio Cartuja Baja. 
Comprende: Barrio Cartuja Baja.

ANTIGUO DISTRITO.- SEGUNDO AFUERAS

Sección 167.—Local: Avenida de Madrid, 35, tienda.
Comprende: Avenida de Madrid (impares, del 9 al 

paso nivel y Explanada del Castillo.
Sección 168.— Local: Dispensario Antituberculoso, 

plaza del Portillo.
Comprende: Paseo María Agustín (impares, del 15 al 

31), Borao, Trovador y Avenida de Madrid, desde el 
Paseo de María Agustín hasta el núm, 7.

Sección 169.— Local: Paseo de María Agustín, 33, 
bajo.

Comprende: Paseo María Agustín, del 33 al 41, Pa
llarás Hermanos, Camino Almozara, Eras de Santo 
Domingo, Gállego, Cabello, Las Cortes y Barrio Cas
tillo, diseminados entre Paseo de María Agustín y río 
Ebro.

Sección 170. — Local: Fábrica Chocolates Orús, 
Pamplona, 1.

Comprende: Camino del Cigarral, Barrio del Casti
llo, núms. del 176 al 194, del 200 al 206, situados en
tre Estación de Madrid y Cariñena, Gascón, Pamplo
na, San Pedro, Cariñena, Moncayo, Avenida de Valen
cia (lado derecho), acequia Romareda y Roche.

Seción 1/L— Local: Escuelas municipales, Barrio 
Casablanca.

Comprende: Casablanca lado derecho.
Sección 172. - Local: Avenida de Madrid, 101, 

tienda.
Comprende: Mollat, Avenida de Madrid (impares, 

del 65 al 69), Navarra, Monterde, Sarasate, Marcelino 
Domingo y Alfonso XIII.

Sección 173.— Local: Grupo Escolar, Avenida de 
Madrid, 147.

Comprende: Avenida de Madrid (impares, del 101 
al J49), Unceta y Graus.

Sección 174.— Local: Colegio de Párvulos, Sange- 
nis, 7.

Comprende: Bolivia, Sangenis y Castillo.
Sección 175.— Local: Camino de la Mosquetera, 

175, fábrica.
Comprende: Camino de la Mosquetera (impares, 

desde el Cigarral a calle Pinos), Italia, Inglaterra, Por
tugal, Saliente, Montevideo y Oriente.

Sección 176.— Local: Inglaterra, 18, local.
Comprende: Camino de la Mosquetera, desde la 

calle de los Pinos al final, Pinos, Fons y Lázaro Se
bastián.

Sección 177. — Local: Grupo Escolar, Avenida de 
Madrid, '147.

Comprende: Avenida de Madrid (impares, del 151 al 
165), Arias, jordana, Algora, Bélgida y Jaca.

Sección 178. — Local: Escuela particular, Delicias, 
número 16.

Comprende: Delicias, Barrao, Montañés y Alcañiz.
Sección 179. — Local: Calvo, núm. 48, local.
Comprende: Avenida de Madrid (impares, del 167 al 

175), Calvo, Escuder, Marracó, Borja y Laguna Azorín.
Sección 180. — Local: Borja, núm. 1, local.
Comprende: Camino Manicomio, Barcelona, Caspe, 

Tarazona y Daroca.
Sección 181. — Local: Grupo Escolar «Gimeno Ro

drigo».
Comprende. Avenida de Madrid (impares, del 177 al

final), Santa Teresita, San Rafael, Terminillo, Begoña 
Marsella y Angel. /8

Sección 182. — Local: Grupo Escolar -GimenoRo- 
digo».

Comprende: Avenida de Madrid (pares del paso a 
nivel al núm. 36), Explanada de Carmelitas, Santa Te
resa, Carretera de Alagón, Estación Almozara, España 
y Aragón. -

Sección 183. — Local: Escuelas municipales, Ave
nida de Madrid, 147.

Comprende: San Antonio, Bonaria, Rioja, Arzobis- 
por Soldevila, Torralba, Avenida Madrid (pares, dd 
38 al 72)/ / i

Sección 184. — Local: Campoamor, núm. 10, Cn c- 
gio particular.

Comprende: Avenida de Madrid (pares, del 74 al fi
nal), Zapata, Fleta, Echegaray, Campoamor, Rocasn- 
lano (p aza), Torres Quevedo y Vitoria.

Sección 185. - Local: Escuelas barrio Oliver.
Comprende: Barrio Oliver (parcelas del Cura), dise

minados, núms. del 1 al 53, del 79 al 90 y del 162 al 18".
Sección 186. Local: Escuelas barrio de Miralbueny.
Comprende: Miralbueno (diseminados, del 54 al 78 

del 91 al 161 y del 181 al final). | I /H
Sección 187. — Local: Escuelas Barrio de Garrapi- 

nilkts.
Comprende: Barrio de Garrapinillos, del I al 126 in

clusive, del 132 al 145, del 152 al 157, del 229, a! 212 
y del 300 al 309. .

Sección 188. — Local: Escuelas Barrio de Garrap:- 
nillos. ' .

Comprende: Garrapinillos 2.a, números del 12/ a 
131, 146 al 151, 158 al 258, 233 al 299 y 310 al fina - 

Sección 189. — Local: Escuelas Barrio de Monza 
barba. .2 c ta

Comprende: Barrio Monzalbarba-San Blas, bain 
Ana, Plaza, Sagrada, Enmedio, Travesía, Medio y tra
vesía Molino. ,

Sección 190. - Local: Escuelas Barrio de Mon 
barba. ,

Comprende: Monzalbarba-Camino Estación, b • - 
da Obrera, Venta de Cano, Venta del Olivar, Cas T‘. 
Chirrío, Paseo déla Sagrada, Afueras y disemin •

Sección 191. - Local: Escuelas Barrio Casetas
Comprende: Casetas comprende las cañes sig1'1 • _ 

Iglesia, Barrio Obrero de la Azucarera, Camino 
rrapinillos, Castillo, Plaza Castillo, Paradero. 
Olmo, Barrio de las Eras, Palacio y Camino de - ■
ño, hasta el número 52 triplicado. _ _ . ,

Sección 192. Local: Escuelas Barrio Case
Comprende: San Miguel, Ramón y cobra. 

Balseta, Almozara (plaza), Polígono, Molino, 
dielyTejar. . ViHarrapa-

Sección 193.— Local: Escuelas Barrio de
Comprende: Carretera de Logroño^ desde .j. 

ro 53, Molino del Rey, Villarrapa y í1*51;1111', je C 
toados desde el paso a nivel de la carrete 
groño. ' presidente- 

Zaragoza, 1 de octubre de 1934. — !J ' Qailad- 
Sabino Bea Castillo. — El Secretario, Vtcen 
Bruno.

* * »
Núm. 4.828. nlUll¡ci-

D. Sabino Bea Castillo, Presidente de la |u
pal del Cens > electoral de Zaragoza; artícu10
Hago saber: Que según se determina t ’1 s c. n/ 

33 de la vigente ley Electoral y dispos'^ grUpi>/ 
plementarias, sóbrela formación de 1*^ |üs q/^ 
de electores para proceder a la designaci' |aSAR^s 
por ministerio de la Ley han de constm 
electorales de las dos secciones nuevas, t 
por la rectificación anual del Censo, no r 
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gún elector que le corresponda figurar en las listas del 
'veundo grupo, de ambas secciones.

Loque se hace público por el presente edicto a los 
electos que la ley Electoral determina.

Zaragoza, 4 de octubte de 1934.—El Secretario, Vi
cente Gallarte.—V.° B.°: El Presidente, Sabino Bea 
Castillo.

Núm. 4.852.

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
Eléctricas Reunidas de Zaragoza ha presentado un 

puoecto solicitando autorización para establecer una 
mea de transporte de energía eléctrica de Carcavilla a 

/-aragoza, en el sector comprendido desde su origen 
hasta la central de Marracos.

irLmtn?naia canca.de la centraI de Carcavilla, cruza la
te a Francia, la cual vuelve a cruzar por dos 

/■g antes de legar a Murillo de Gállego; cruza 
7'indnCa eS 6 p.nblad0 Y se dirige a Santa Eulalia, cru- 
■ 1 íC°tde sa 11 de Murillo la carretera de Agüe-

■ /¿lnt?p''iarics^pnr íerren°s quebrados hasta lle- 
blado íIp |aq.u a ia- Desde aquí se dirige hacia el po- 
accidentaií de !ns Blancos, pasando por terreno 
Sierra Carhrm cruzai,do la carretera en construcción a 
centnl (Ip cáiera'-t^asfa Morillo de Gáilego desde la 
cas v de iH-uo37'-a Cnuza numerosas líneas telefóni- 
rretera a Siern cíT PoC° desPués del cruce de la ca" 
n°s v una línea ra’ atravesando algunos cami- 
Manacos mizVnri g’af’ca’, se diri"e hacia ,a central de 
1 Piedrataiada aAd° es la carretera en construcción

Y después Partir de este cruce el terreno es lla- 
™naenla Cemra|dS74b,r 1,11 an^,,° nillY fuerte ter" 
nas líneas de-o h  te-arracos’cruzandn antes pu
nidas. ' a tensión, propiedad de Eléctricas Reu- 

aunque d^n'LcaPaz Para transportar 60.000 voltios, 
El objeto dpi Cn ° se^u,ra funcionando a 30.000. 

nirintada sohrn íro7ect.° es sustituir la línea actual, 
ie altura cmv. postes dobles de madera, de 9 metros 

,rcinta afíos^^s^ucción fué realizada hace unos 
!'",3 a la SociéchdT de ecucesión de 8 de abril de 
uda en igmp., ‘Clcdmamica del Gallego, transfe- 
efecto, se susti-,' e‘ tr'cas Reunidas de Zaragoza. A tal 
u'ductores rah/e,l,as variHas de cobre, actual, por 
islarios, pues '' auOS, Y no afectando a nuevos pro- 
!USaPoyos. porP°r í ' C0ntrar¡0 se suprimen nmnero- 
^elación dé n™er 'os.vanos mayores, se ha omitido। ’Pietarios, así como el documento ta-

‘¡r adido desruí1-''111 ;orrespc'nde sólo al sector com- 
""^arracos. on^en en Carcavilla hasta la central 
n<0? Santa^Fniír01'^08 n]"nicipales de Murillo de Gá- 
: LQinciá de Zaragoza ^a*leg0 Piedratajada, de esta 

npr ^^mento^P en cumplimiento del vigen- 
Vn8?1198 Y entid-vh a acioncs E|éctricas, para que las 
:Jí a lnstalación u consideren perjudicadas 
j¿tamac¡ones o , n'e •l(?1a *inea Puedan presentar las 
.¡ún^ de’Plazo .¡'^“r'ones que estimen pertinentes, 
Unt en el Bn. ET|X1 treinta días, a contar de la publica-

de Obras n i?- IAL de ,a provincia, ante esta 
C a  11 del PÚN¡PUb ¡cas- quedando el proyecto a dis

de FomonA' \rllrante las horas hábiles, en la 
2 *efatura é-m0, ^egocado de Electricidad, de la

P A l°za. 4 1e Santa Cruz, 19.
‘Montalvo Ubre de t934-™ E* Ingeniero Jefe,

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen mnvenientes.

Matrícula industrial.
4.857. - Pinseque
4.860. — Anón

Padrón de cédulas personales.

4.858. — Farasdués
Padrón de edificios y solares.

4.860. — Anón
4.863. — Ardisa
4.864. — Valmadrid

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.859. - Tauste

Presupuesto municipal ordinario.
4.858.— Farasdués

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.860. - Anón

Reparto de rústica y pecuaria.
4.860. — Anón
4.863. — Ardisa
4.864. — Valmadrid

♦ * *
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 4.861.

En virtud de acuerdo del Ayuntamiento, de feclta de 
ayer, se anuncia concurso público para proveer en pro
piedad una plaza de Guardia municipal, dotada con el 
sueldo anual de 2.372*50 pesetas. El nombrado, dis
frutará de todos los derechos activos y pasivos pre
vistos en la legislación vigente.

Podrán aspirar a dicha plaza, todos los españoles, 
mayores de veinticinco años, que acrediten buena con
ducta y carezcan de afitecedentes penales, extremos 
que justificarán con las certificaciones oportunas.

Los concursantes serán sometidos a un sencillo exa
men, consistente en lectura y escritura y conocimiento 
de las Ordenanzas municipales, debiendo nombrar el 
Ayuntamiento, a quien, dentro de las condiciones in
dicadas, estime oportuno.

Los aspirantes presentarán sus-instancias, reintegra
das con una póliza de 1*50 pesetas y documentos exi
gidos, en la Secretaría del Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días hábiles, contados desde la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Ejea de los Caballeros, a 5 de octubre de 1934.— 
El Alcalde, Juan Sancho.

VERA DE MONCAYO . Núm. 4.862.
No habiendo podido celebrar Junta general, para la 

aprobación definitiva de los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos por los que habrá de regirse la Comu
nidad de regantes de esta villa, por no haber asistido 
número suficiente de quienes representan la mayoría 
absoluta de la propiedad, se cita nuevamente, en se
gunda convocatoria, para el día 18 de noviembre pró
ximo, a las diez de la mañana, en la Casa Ayunta
miento de este pueblo, con la advertencia de que se
rán válidos los acuerdos cualquiera que sea la concu
rrencia de los partícipes.

Vera de Moncayo, 5 de octubre de 1934.—El Alcal
de, Florencio Martínez
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.830.

JUZGADO NUM. 1
D. José María Martín Clavería, Juez de primera instan

cia del Juzgado número 1, de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de desahucio de que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia que, en 
lo necesario, dice asi:

Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos treinta y cuatro. El 
Sr D. José María Martín Clavería, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1, de la misma, habiendo 
visto el presente juicio, seguido entre partes, de la una, 
como demandante, D. Miguel Zapater Martí y D.a Qui
teria Sanz Asín, mayores de edad, cónyuges, de esta 
vecindad, representados por el Procurador D. Genero
so Reiré, y defendidos por el Letrado D. Julián Eche
varría, y de la otra como demandada, la Sociedad Ge
neral Española de Ahorro y Construcción, domiciliada 
en Madrid, que no ha comparecido, sobre desahucio; y

Resultando: Que en esta Ciudad, el catorce de abril 
de mil novecientos treinta y uno, los demandantes otor
garon contrato de arriendo, con promesa de venta, con 
la Sociedad demandada, por el tiempo de cinco años 
y precio anual de dos mil seiscientas cuarenta pesetas, 
sobre las fincas rústicas y una urbana, propiedad de 
sus representados; Campo, en «Cinco Cahices», de ca
bida tres hanegas; linda al norte Silvestre Antolino, al 
sur Serafín Navarro, este Justo Plácido y oeste Manuel 
Segura; Campo, en «Marfazn», de cinco hanegas de 
cabida; linda al norte con escorredero, al sur con Sil
vestre Antolín, este Apolinar Alvarez y oeste Baltasar 
Navarro; Campo, en «Las Landas», de diez hanegas; 
linda norte Silvestre Antolino, sur Mariano Navarro, 
este con el mismo y oeste escorredero; Campo, en 
«Riego Alto», de una hanega; linda norte Bautista Va
lentín, sur camino, este escorredero y oeste Bautista 
Valentín; Campo, en «La Almendrera», de tres hane
gas, seis almudes; linda norte Miguel Placed, sur Anto
nio González, este Antonio Moreno y oeste Adolfo Ba
rreras; Campo, en «Doce Hanegas», de cabida una hane
ga; linda norte Antonio González, sur Serafín Navarro, 
este Manuel Alvarez y oeste Miguel Placed; Campo, 
en «El Vergel», de cuatro hanegas; linda norte con rie
go, sur Antonio Moreno, este Manuel Bellé y oeste 
José Placed; Campo, en Marrachas», de una hanega; 
linda norte Manuel Sancho, sur riego alto, este Anto
nio Moreno y oeste vía férrea; Campo, en «Camino de 
Alagón», de una hanega; linda norte Manuel Pellicer, 
sur camino, este Manuel Sancho y oeste Miguel Pla
ced; Campo, «Los Salados», de siete hanegas; linda 
norte escorredero, sur Joaquín Leza, este Acequión y 
oeste Antonio González; Campo, en «La Venta», de 
tres hanegas; linda norte riego, sur Ibo Logroño, este 
Angel Pedraza y oeste Antonio Moreno; Campo, en 
«El Mojón», de una hanega y seis almudes; linda nor
te con Mojón, sur Antonio Moreno, este riego y oeste 
Joaquín Leza; Campo, «La Matilla», de diez hanegas y 
seis almudes; linda norte riego, sur Santiago Bellé, este 
el mismo y oeste Ibo Logroño; Otro, en la misma par
tida, de seis almudes; linda norte Angel Pedraza, sur 
y este riego y oeste escorredero; Campo, en «Las Lau
das», de una hanega y diez almudes; linda norte An
tonio Moreno, sur Antonio González, este el mismo y 
oeste riego; Campo, en «La Mejana», de siete almu
des; linda norte Miguel Placed, sur Santiago Bellé,

este río y oeste Ibo Logroño; Campo, en «Marfán 
de tres hanegas; linda norte Antonio Moreno, sur rie
go, este Gregorio Gracia y oeste José Logroño; Cam
po, en «Tamariz», de cuatro hanegas; linda norte rie
go, sur Roque Bernal, este y oeste Antonio González; 
Campo, en Las Eras», de dos hanegas, una era; linda 
norte Domingo Radio, sur camino, este Elias Placed 
y oeste Antonio Moreno; Campo, en «Cinco Cahices», 
de cabida dos hanegas; linda norte riego, sur vía fé
rrea, este Santiago Bellé y oeste Miguel Ibáñez; casa 
en la calle Mayor, número trece, de doscientos sesenta 
metros cuadrados de superficie; linda derecha con Jus
to Placed, izquierda Sebastián Moreno y espalda 
Ronda. . ; >

Fallo: Que dando lugar a la demanda origen de este 
juicio, debo declarar y declaro haber lugar al desahu
cio promovido por el Procurador D. Generoso Reiré, 
en nombre y representación de D. Miguel Zapater 
Martí y D.a Quiteria Sanz Asín, contra la Sociedad 
General Española de Ahorro y Construcción, de las 
fincas rústicas siguientes: «Cinco Cahices», «Marfán*. 
«Las Landas», «Riego Alto», «La Almendrera», «Doce 
hanegas», «El Vergel -, «Marrachas», «Camino Alto-. 
«Los Salados», «La Venta», «El Mojón», «La Malilla . 
otra en la misma partida, «Las Landas», «La Mejana-, 
«Marfán», «Tamariz», «Las Eras», «Cinco Cahices*. 
y de la finca urbana, casa, sita en la calle Mayor, nú
mero trece, sitas todas ellas en término municipal de 
Cabañas de Ebro; apercibiendo a la entidad demanda 
de lanzamiento si no las desaloja en el acto, imponien
do a dicha demandada las costas de este juicio, a la 
que se notificará personalmente esta sentencia, si asi 
lo solicita la parte actora, o en su defecto en la forma 
prevenida en el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la lev de Enjuiciamiento Civil. Así por esla nii senten
cia, lo pronuncio mando y firmo.—José M.a Martín'.

Lo que se hace público mediante el presente, en la 
Gaceta de Madrid y B e t In Of ic ia i de esta provin
cia, para que sirva de notificación en forma a la socie
dad demandada. ' _

Dado en Zaragoza a primero de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro.—losé María Martín.—r- 
Secretario, Fernando García Barsala.

Juzgados municipales.
Núm. 4.865.

LONGAS
D. Rafael Serrano Serrano, Juez municipal de L°nS 

partido judicia deSos del Rey Católico, 11 1 
de Zaragoza; "
Hago saber: Que por no haberse presentado 

tud alguna para cubrir la vacante del cargo de 
rio propietario de este Juzgado municipal, anu - ‘en 
en concurso de traslado, se anuncia nuevamei 
concurso libre, con arreglo a lo dispuesto en la ' men. 
gánica del Poder judicial y disposiciones comP je pi 
tarjas, artículos 12 y siguientes del Reg^.^tados 
de abril de 1871, por término de treinta días, c p| 
desde el siguiente en que aparezca aJ™nC1^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gacera istan, 
drid; habiendo de presentar los aspirantes su ^n0. 
cías en este juzgado; haciendo constar qne , y qUe 
rarios son solamente los derechos de Aranc^’ Uoy 
este Municipio consta de 479 habitantes de o 
416 de hecho. nnvecien' 

Dado en Longás, a tres de octubre de nin 1 
tos treinta y cuatro.— Rafael Serrano.  

TIP. HOGAR PIGNATELLi
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